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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que 
se adjudica puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el art. 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los Funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, teniéndose en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido, y que el candidato 
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria, esta Delegación del Gobierno, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas, por Orden de 30 de 
junio de 2004 (BOJA núm. 140, del 19.7.04), ha resuelto ad-
judicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución de 10 de noviembre de 2008 (BOJA  núm. 
234 de 25 de noviembre de 2008), al funcionario que figura 
en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circuns-
cripción tuviese el/la demandante su domicilio, o se halle 
la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a 
elección del/la demandante, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Córdoba, 17 de diciembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos.

A N E X O

DNI: 30.514.660.
Primer Apellido: Moya.
Segundo  Apellido: Huertos.
Nombre: Javier.
Centro Directivo y Localidad: Delegación del Gobierno de 
Córdoba.
Denominación del Puesto: Sv. de Consumo.
Código: 681710.       

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
 Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Justicia, por la que se nom-
bran aspirantes a Registradoras y Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y 
Registradores.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, de 10 de 
noviembre de 2008, e instruido el mismo, la Dirección General 
de Entidades y Cooperación con la Justicia ha propuesto el 
nombramiento de aspirantes a Registradoras y Registradores 
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar 
plazas vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 2 de diciem-
bre de 2008, por la que se resuelve el concurso mencionado 
(BOE núm. 299, de 12 de diciembre).

Considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguien-
tes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo con las faculta-
des atribuidas por el artículo 5.1 del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, esta Secreta-
ría General para la Justicia resuelve:

Primero. Nombrar a los aspirantes a Registradoras y Registrado-
res de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que en anexo 
se relacionan, para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados, 
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del 
Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre de Administración de 
la Junta de Andalucía y el artículo 114 y siguiente de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Pedro Izquierdo Martín.

A N E X O

Registro vacante: Chiclana de la Frontera núm. 1.
Registrador nombrado: Don Borja Vicente Oliver Guilarte.
Núm. de aspirante: 5.

Registro vacante: Pozoblanco.
Registrador nombrado: Don José Ángel Gallego Vega.
Núm. de aspirante: 7.
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Registro vacante: Alhama de Granada.
Registrador nombrado: Don José Manuel Enríquez Bustos.
Núm. de aspirante: 15.

Registro vacante: Hinojosa del Duque.
Registrador nombrado: Don Antonio Palacios Herruzo.
Núm. de aspirante: 16.

Registro vacante: Vélez-Rubio.
Registradora nombrada: Doña María Elena López López.
Núm. de aspirante: 42.

Registro vacante: Berja.
Registrador nombrado: Don Álvaro Lázaro Martínez.
Núm. de aspirante: 45.

Registro vacante: Montefrío.
Registrador nombrado: Don Fernando Javier Llopis Rausa.
Núm. de aspirante: 48.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta 
de las Comisiones de Valoración de los concursos de 
traslado de las categorías de Administrativos y Auxiliares 
Administrativos, se aprueba la Resolución definitiva de 
dichos concursos.

De conformidad con lo establecido en las Bases 6 y 7 del 
Anexo I de la Resolución de 26 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 245 de 14 de diciembre), por la que se convocan concur-
sos de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de las categorías de Administrativos y Auxiliares Administra-
tivos dependientes del Servicio Andaluz de Salud; resueltas, 
por las Comisiones de Valoración, las alegaciones formuladas 
contra las Resoluciones de 1 de octubre de 2008 (BOJA núm. 
203 de 10 de octubre) por las que se aprueban las resolucio-
nes provisionales de dichos concursos; a propuesta de dichas 
Comisiones, y en uso de las atribuciones que se le asignan en 
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el De-
creto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo) 
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Va-
loración, la Resolución definitiva del Concurso de Traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de las categorías 

Administrativos y Auxiliares Administrativos. Dicha Resolución 
adjudica definitivamente las plazas ofertadas -así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas- a 
los concursantes admitidos al concurso, atendiendo a las pla-
zas solicitadas por los mismos y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Publicar, como Anexo I, las listas definitivas de 
concursantes admitidos, con indicación de la puntuación otor-
gada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso, de 
la plaza definitivamente adjudicada.

Tercero. Publicar, como Anexo II, las listas definitivas de con-
cursantes excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Conforme a lo establecido en la base 7.1 de la 
convocatoria, los destinos adjudicados son irrenunciables, sal-
vo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hu-
biese obtenido otro destino por convocatoria pública.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la 
convocatoria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza 
que, en su caso, desempeñan dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, iniciándose el cómpu-
to de dicho cese a la finalización de los permisos o licencias 
que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por 
causas justificadas esta Dirección General acuerde suspender 
el disfrute de los mismos.

Sexto. Conforme a lo establecido en la citada base 7.2, la 
toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro 
de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las plazas son 
de la misma Área de Salud; en el plazo de diez días hábiles, 
si son de distinta Área de Salud; o en el plazo de un mes si 
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el 
reingreso al servicio activo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recurso 
de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados 
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.


